
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO 

VALLEDUPAR - CESAR 
j05ccvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 
EJECUTANTE: CENTRAL DE INVERSIONES CISA 
EJECUTADO: ARIZA L.T.D.A. 
RADICACIÓN No. 20001-31-03-005-2013-00062-00 
 

Once (11) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 
 
Vencido el término de traslado de la liquidación del crédito aportado por la parte 
ejecutante, en atención a lo normado por el numeral 3° del artículo 446 del C.G.P. 
y por encontrarse la misma ajustada a derecho, apruébese en todas sus partes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

DANITH CECILIA BOLÍVAR OCHOA 
JUEZ. 
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